
EXPTE. REF. Nº  

PRIMERA UTILIZACIÓN Y OCUPACIÓN DE EDIFICACIÓN

                               ANEXO AL CERTIFICADO FINAL DE OBRA 

IDENTIFICACIÓN DE EL/LOS TÉCNICOS  

1)  Nombre o Razón Social:               NIF/CIF:  

Titulación:    Colegiación Número: 

2)  Nombre o Razón Social:              NIF/CIF:  

            Titulación:  Colegiación Número: 

3)  Nombre o Razón Social:              NIF/CIF: 

            Titulación:  Colegiación Número: 

DATOS DE LA LICENCIA 

Fecha de Concesión de la Licencia: 

Descripción de la Obra autorizada: 

Ubicación de la Obra: 

Autor/es del Proyecto:      Arquitecto  
      Arquitecto Técnico 
      Ingeniero            

 Modificado/s de Licencia  (fecha): 
Expediente de Referencia :  

En cumplimiento, y a los efectos de lo dispuesto en la Disposición Adicional sexta de 

la Ley 7/2011, de 5 de Abril, de Actividades Clasificadas y Espectáculos Públicos y otras medidas 

administrativas complementarias, que modifica el artículo 166 del Texto Refundido de las Leyes de 

Ordenación del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, aprobado por el Decreto Legislativo 

1/2000 de 8 de Mayo; y como complemento al Certificado Final de Obra referido a la edificación 

referenciada, en calidad de Técnico de la dirección facultativa de la obra ,  
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       Ingeniero Telecomunicaciones



CERTIFICO

1º Que la edificación/ instalación objeto de esta certificación se encuentra totalmente 

terminada de conformidad con lo previsto en el proyecto presentado ante el Ayuntamiento de 

Santa Lucía y autorizado mediante la/s licencia/s municipal/es de obra referenciadas, habiéndose 

dado cumplimentado a todas las condiciones impuestas en la/s misma/s. 

2º Que la edificación / instalación terminada se adecua a la normativa urbanística, a 

las ordenanzas municipales y a la legislación sectorial aplicable. 

Y para que así conste a los efectos de la habilitación para ocupar y utilizar la 

edificación / instalación identificada, se expide la presente certificación. 

              En Santa Lucía a  de  de 2.0

   FIRMA/S, 
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IDENTIFICACIÓN DE EL/LOS TÉCNICOS  
1)  Nombre o Razón Social: 
              NIF/CIF:  
Titulación: 
   Colegiación Número: 
2)  Nombre o Razón Social: 
             NIF/CIF:  
            Titulación: 
 Colegiación Número: 
3)  Nombre o Razón Social: 
             NIF/CIF: 
            Titulación: 
 Colegiación Número: 
DATOS DE LA LICENCIA 
Fecha de Concesión de la Licencia: 
Descripción de la Obra autorizada: 
Ubicación de la Obra: 
Autor/es del Proyecto:      Arquitecto  
      Arquitecto Técnico 
      Ingeniero            
 Modificado/s de Licencia  (fecha): 
Expediente de Referencia :  
En cumplimiento, y a los efectos de lo dispuesto en la Disposición Adicional sexta de 
la Ley 7/2011, de 5 de Abril, de Actividades Clasificadas y Espectáculos Públicos y otras medidas 
administrativas complementarias, que modifica el artículo 166 del Texto Refundido de las Leyes de 
Ordenación del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2000 de 8 de Mayo; y como complemento al Certificado Final de Obra referido a la edificación 
referenciada, en calidad de Técnico de la dirección facultativa de la obra ,  
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CERTIFICO
1º Que la edificación/ instalación objeto de esta certificación se encuentra totalmente 
terminada de conformidad con lo previsto en el proyecto presentado ante el Ayuntamiento de 
Santa Lucía y autorizado mediante la/s licencia/s municipal/es de obra referenciadas, habiéndose 
dado cumplimentado a todas las condiciones impuestas en la/s misma/s. 
2º Que la edificación / instalación terminada se adecua a la normativa urbanística, a 
las ordenanzas municipales y a la legislación sectorial aplicable. 
Y para que así conste a los efectos de la habilitación para ocupar y utilizar la 
edificación / instalación identificada, se expide la presente certificación. 
              En Santa Lucía a 
 de 
 de 2.0
   FIRMA/S, 
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